
B) Contrataciones indefinidas de trabajadores acogidas a las bonifi-
caciones de cuotas de la Seguridad social establecidas en la Ley
64/1997, de 26 de diciembre, según los siguientes colectivos:

1) Desempleados menores de 30 años y trabajadores con edad
comprendida entre 30 y 44 años, ambos inclusive, que lleven ins-
crito al menos un año como demandantes de empleo: 1.680.000
ptas., que serán abonadas mediante tres anualidades iguales de
560.000 ptas cada una.

2) Mujeres desempleadas de larga duración en profesiones u ofi-
cios, en los que el colectivo femenino se halle subrepresentado y
que sean menores de 45 años: 1.584.000 ptas., que serán abona-
dos mediante 3 anualidades iguales de 528.000 ptas. cada una.

3) Mujeres desempleadas de larga duración en profesiones y ofi-
cios, en las que el colectivo femenino se halle subrepresentado y
que sean mayores de 45 años: 2.010.000 ptas., que serán abona-
das mediante tres anualidades de 670.000 pta.s cada una.

4) Desempleadas mayores de 45 años, 1.785.000 ptas., que serán
abonadas mediante tres anualidades iguales de 595.000 ptas., cada
uno.

5) Transforrnaciones de contratos temporales en indefinidos o con-
trataciones indefinidas de desempleados que han prestado servicios
en los doce meses anteriores a la contratación en la empresa o
empresas con las que exista evidente vinculación, 602.000 ptas.
que serán abonadas mediante un único pago.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 6 de marzo de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 23 de febrero de 1998, por la
que se regula la realización de actividades
culturales en colaboración con los municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 1998.

El artículo 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, re-
coge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en

el fomento de la cultura y la defensa del derecho de los extreme-
ños a sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Patrimo-
nio de la Junta de Extremadura, considera conveniente el apoyo a los
Ayuntamientos en la tarea de promocionar iniciativas y programas en
el ámbito de la cultura que, al mismo tiempo, favorezcan el desarro-
llo y la promoción de artistas y agrupaciones de ellos que realizan su
trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Con tal próposito, la Consejería de Cultura y Patrimonio espera
contribuir, con los responsables municipales, a la confección de
programas culturales que den respuesta a la cada vez mayor de-
manda de los ciudadanos, tanto en materia de exhibición, como de
formación e infraestructura, así como la consolidación de progra-
mas estables y permanentes, que vayan calando en la formación y
el gusto por los temas culturales en capas cada vez más amplias
de nuestra Comunidad.

En virtud de ello, a propuesta de la Dirección General de Promo-
ción Cultural, 

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º–Por la presente Orden se regula el apoyo de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura a la reali-
zación de actividades culturales en colaboración con los Ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 1998.

ARTICULO 2.º–Las actividades culturales objeto de regulación se re-
alizarán a través de los siguientes programas:

Programa I.–Utilización de los escenarios móviles de la Consejería
de Cultura y Patrimonio, por los Municipios con población inferior
a 2.000 habitantes.

Programa II.–Apoyo a la realización de actividades de teatro, mú-
sica y danza organizadas por los Municipios con población inferior
a 6.000 habitantes.

Programa III.–Apoyo a las iniciativas de los Municipios con pobla-
ción entre 6.000 y 50.000 habitantes, para la realización de acti-
vidades estables de teatro, música, danza y cinematográficas. 

ARTICULO 3.º

PROGRAMA I

1.–Los Ayuntamientos con población inferior a 2.000 habitantes,
según el censo de población a 1 de enero de 1998, que deseen
utilizar los escenarios móviles de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, para la realización de actividades culturales en sus Munici-
pios, durante el período comprendido entre el 15 de junio al 15
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de septiembre de 1998, ambas fechas incluídas, deberán solicitarlo
mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Pa-
trimonio (C/ Almendralejo, 14, 06800 Mérida).

2.–El plazo de solicitud será de 30 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura».

3.–Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo máxi-
mo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de las mismas, por una Comisión
designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, a
propuesta del Sr. Director General de Promoción Cultural.

4.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas. 

5.–El número máximo de días de utilización de los escenarios mó-
viles en un mismo municipio será de tres consecutivos.

6.–La Consejería de Cultura y Patrimonio elaborará, en colabora-
ción con los respectivos Ayuntamientos, la programación de las ac-
tividades culturales; realizará las contrataciones objeto de colabora-
ción y asumirá los gastos que las mismas generen.

7.–Los Ayuntamientos beneficiarios del presente Programa, se res-
ponsabilizarán de:

1.º) Abonar los gastos de estancia y manutención del personal téc-
nico de los escenarios móviles(tres personas). La estancia podrá ser
reservada en una localidad próxima, en el caso de carecer de alo-
jamiento en el mismo municipio.

2.º) Poner a disposición del personal técnico de los escenarios mó-
viles una persona, que estará presente durante la celebración de la
programación los tres días de estancia.

3.º) Disponer de un cuadro de protección para el enganche de luz,
con una potencia de 20.000 W.

8.–Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles, la programación de los escenarios móviles, ha-
ciendo constar en los mismos de manera preferente el patrocinio
exclusivo de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de
Extremadura.

9.–La participación en este Programa I condiciona el disfrute de
las ayudas reguladas en el Programa II. 

10.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa I la cantidad máxima de treinta y cinco millones de pe-
setas (35.000.000 Ptas.), con cargo a la aplicación

17.03.456A.227.09 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 1998.

ARTICULO 4.º

PROGRAMA II

1.–Los Ayuntamientos con población inferior a 6.000 habitantes, se-
gún el censo de población a 1 de enero de 1997, que deseen recibir
ayudas para la realización en sus municipios de actividades de teatro,
música y danza durante los meses de junio, julio, agosto, septiembre
y octubre de 1998, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido al
Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio (C/ Almendralejo, 14,
06800 Mérida) de acuerdo con el Anexo I de la presente Orden.

2.–El plazo de solicitud será de 30 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura».

3.–Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo máxi-
mo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de las mismas, por una Comisión
designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, a
propuesta del Sr. Director General de Promoción Cultural. 

4.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

5.–Los Ayuntamientos podrán solicitar hasta un máximo de tres
actividades.

6.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar la contra-
tación de las actividades propuestas con un máximo del cincuenta
por ciento del cachet de las mismas, teniendo en cuenta que la
cantidad total de las propuestas a subvencionar no superará las
seiscientas mil pesetas.

Una vez la Consejería de Cultura y Patrimonio comunique las can-
tidades que aporta a cada una de las actividades propuestas y pa-
ra que éstas sean efectivas, el Ayuntamiento beneficiado deberá re-
mitir a la Dirección General de Promoción Cultural, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación en el
D.O.E. de la resolución adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, la fotocopia compulsada de los contratos
suscritos entre el Ayuntamiento y los diferentes Grupos o Compa-
ñías, en los cuales se especificarán los espectáculos objeto de los
referidos contratos, día y coste total de las actuaciones.

De no cumplir con el mencionado requisito, se entenderá por de-
sestimada la aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio.
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7.–La Consejería de Cultura y Patrimonio abonará directamente a
los artistas y grupos las cantidades de subvención que le hayan
correspondido a los Ayuntamientos por la actuación, debiendo abo-
nar los Ayuntamientos beneficiarios las cantidades restantes hasta
completar el cachet (profesionales) o gastos (no profesionales). 

8.–Los Ayuntamientos beneficiarios quedan obligados a justificar
cada una de las actividades subvencionadas, entregando el día de
la actuación al artista o grupo los siguientes documentos:

A. Certificado del Interventor o Secretario-lnterventor que acredite
la actuación.

B. Fotocopia del recibí o libramiento que justifique el pago de la
cantidad que deba efectuar el Ayuntamiento.

Ambos documentos serán entregados o enviados por los artistas o
grupos a la Dirección General de Promoción Cultural de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, en el plazo máximo de quince días
desde la fecha de cada actuación. Caso de no entregarse o enviar-
se dichos documentos en el plazo previsto, no será abonada la
parte de la actuación que corresponda hacer efectiva a la Conseje-
ría de Cultura y Patrimonio.

9.–Se evaluará por parte de la Comisión, preferentemente aquellas
actividades que potencien la difusión del Teatro y el Folklore Ex-
tremeño.

10.–Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles o folletos, las programaciones objeto de ayuda, ha-
ciendo constar en los mismos de manera preferente, el patrocinio de
la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura.

11.–Una vez realizadas las actividades subvencionadas, los Ayunta-
mientos deberán enviar a la Consejería de Cultura y Patrimonio copia
de los folletos, carteles o cualquiera otra publicidad de las mismas. 

12.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa II la cantidad máxima de veinte millones de pesetas
(20.000.000 Ptas.), con cargo a la aplicación 17.03.456A.227.09
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1998.

ARTICULO 5.º

PROGRAMA III

1.–Los Ayuntamientos con población entre 6.000 y 50.000 habitantes,
según el censo de población a 1 de enero de 1998, que deseen reci-
bir ayudas para la realización en sus Municipios de actividades de
teatro, música, danza y cinematográficas durante el año 1998 debe-
rán solicitarlo mediante escrito dirigido al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio (C/ Almendralejo, 14, 06800 Mérida).

2.–El plazo de solicitud será de 30 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura».

3.–A la solicitud habrán de acompañar los siguientes documentos:

A. Memoria de las actividades a realizar y presupuestos de las mis-
mas debidamente firmados.

B. Cualquier otra documentación que se estime pueda ayudar a
una exacta valoración de la actividad propuesta. 

4.–Las solicitudes serán evaluadas e informadas, en el plazo máxi-
mo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de las mismas, por una Comisión
designada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, a
propuesta del llmo. Sr. Director General de Promoción Cultural.

5.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolvera, en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».
Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

6.–Los Ayuntamientos beneficiarios deberán aceptar por escrito di-
rigido al Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio la realiza-
ción del programa de actividades propuesto y la subvención a tal
fin concedida, en el plazo de los diez días siguientes al de la co-
municación de la resolución de concesión de la subvención.

7.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá apoyar las actividades
de los Municipios, hasta con un 50% del importe del programa.

8.–La aportación de la Consejería de Cultura y Patrimonio a los
programas de los Municipios se efectuará de la siguiente manera: 

A. El 50% a la resolución de concesión. 

B. El 50% restante, una vez justificada la realización completa del
proyecto.

Esta justificación deberá realizarse antes del 30 de noviembre de
1998. Si se justifica posteriormente no se justifica, el Ayuntamiento
beneficiario perderá su derecho a percibir esta última cantidad.

C. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar, ante la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, antes del 31 de diciembre de 1998,
la inversión realizada, correspondiente al 100% de la subvención,
mediante la aportación de las facturas o documentos acreditativos
de pago originales o copia compulsada de los mismos.

9.–Los Ayuntamientos beneficiarios están obligados a difundir, por
medio de carteles o folletos, las programaciones objeto de ayuda, ha-
ciendo constar en los mismos de manera preferente el patrocinio de
la Consejería de Cultura y Patrimonio de la junta de Extremadura.
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10.–La Consejería de Cultura y Patrimonio podrá realizar las
inspecciones o requerir los documentos que estime oportunos
para asegurar el cumplimiento de los programas objeto de sub-
vención.

11.–La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará al presente
Programa III la cantidad máxima de diez millones de pesetas
(10.000.000 Ptas.), con cargo a la aplicación 17.03.456A.460.00
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 1998. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Las actividades no incluidas en los Programas regulados
por la presente Orden que por su temática o proyección socio-cultural
ofrezcan un marcado interés para Extremadura, serán resueltas direc-

tamente por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, a pro-
puesta del llmo. Sr. Director General de Promoción Cultural.

SEGUNDA.–Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses previa
comunicación exigida en el artículo 110 de la Ley 30/1992.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 23 de febrero de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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